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JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 204 de 2008 se ha dictado
auto de ejecución de sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

Se declara firme la sentencia dictada en
esta causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Requiérase a los penados doña Sima

Roanlian Valerin y don Sorín Fabián Potra
para que en el plazo máximo e improrroga-
ble de cinco días hagan efectivo el pago de
la multa a que fueron condenados en senten-
cia y que asciende a 180 euros para cada uno
de ellos, bajo apercibimiento de que en caso
de impago se procederá contra sus bienes
por la vía de apremio, y en caso de insolven-
cia declarada deberán cumplir la responsa-
bilidad personal subsidiaria establecida en
el artículo 53 del Código Penal.

Y para que conste y sirva de notificación
a doña Sima Roanlian Valerin y don Sorín
Fabián Potra, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Torrejón de Ardoz, a 1
de abril de 2009.—El secretario (firmado).

(03/11.706/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 84 de 2007 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Lu-
cian Bicoiu, como autor de la falta de hurto
intentado que ha sido enjuiciada, a la pena
de multa de dos meses, a razón de 4 euros
diarios, con responsabilidad personal y sub-
sidiaria en caso de impago a determinar en
ejecución de sentencia. Las costas se impo-
nen al condenado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Lucian Bicoiu, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Torrejón de Ardoz, a 2 de abril de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/11.707/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE TOLEDO

EDICTO

Don Pablo Soto Martín, secretario del Juz-
gado de instrucción número 2 de Toledo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 20 de 2008 se ha dictado la pre-

sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Toledo, a 16 de abril de 2008.—Vis-
tos por la señora doña Carmen Rodríguez
Gundín, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de instrucción número 2 de Toledo, los
presentes autos de juicio inmediato de faltas
número 20 de 2008, en los que han sido par-
tes: el ministerio fiscal, en representación de
la acción pública; como denunciante, doña
María Rosa García Pinteño, y como denun-
ciado, don Ion Iulian Mohanu.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ion

Iulian Mohanu, como autor penalmente res-
ponsable de un falta de hurto en grado de
tentativa prevista y penada en el artículo 623
del Código Penal, en relación con los artícu-
los 16 y 62 del citado precepto legal, a la
pena de un mes de multa, con una cuota dia-
ria de 5 euros, con el arresto sustitutorio le-
galmente previsto de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas, y al pago de las costas del juicio.

Notifíquese la resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme y que contra
la misma cabe interponer recurso de apela-
ción, en ambos efectos, en este Juzgado para
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Toledo, en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia,
manda y firma doña Carmen Rodríguez
Gundín, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de primera instancia e instrucción nú-
mero 2 de Toledo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ion Iulian Mohanu, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Toledo, a 17 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/11.713/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Campomanes Rodríguez, contra
don Netov Ventislav Lyubomirov, sobre or-
dinario, se ha dictado providencia de fecha 3
de octubre de 2008, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Por presentado el anterior escrito y minu-
ta de honorarios, regístrese en el libro de
ejecuciones y fórmese pieza separada para
tramitar la solicitud de reclamación de ho-
norarios formulada por el letrado don Juan
Campomanes Rodríguez, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil requiérase a don

Netov Ventislav Lyubomirov para que en el
plazo de diez días proceda a abonar la canti-
dad de 1.352,56 euros (una vez excluidas las
actuaciones extrajudiciales), más 135,26
euros que se fijan para costas, o impugne la
cuenta, bajo apercibimiento de apremio si
no pagare ni formulare impugnación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Netov Ventislav Lyubomi-
rov, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.782/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.579 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Velasco González, contra la
empresa “Grupo Astunosa, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 184 de 2009
En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social del número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad, seguido ante este Juzgado
con el número 1.579 de 2008, a instancias de
don Enrique Velasco González, asistido del
letrado don Joaquín Jesús Márquez de Prado
Navas, frente a la empresa “Grupo Astuno-
sa, Sociedad Limitada”, que no comparece,
y con citación al Fondo de Garantía Salarial;
autos en los que se ha dictado la presente
sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Enrique
Velasco González, contra la entidad “Grupo
Astunosa, Sociedad Limitada”, y con la ci-
tación del Fondo de Garantía Salarial, con-
deno a la empresa demandada a abonar al
actor la suma de 12.201,36 euros, más el re-
cargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación en el
plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción de la presente resolución para ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-


